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Ciudacl de México, a l-B de septiembre de 2023

oFlclo No. sG/DcJyELlRPAIl l/ALc/00836/2023

Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
Méxíco; me permito adjuntar eloficioAAO/DGJ/1305/2023 de fecha 1"3 de septiembre de 2023, signado
por la Directora General Jurídica en la Alcaldía Álvaro Obregón; Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala
mediante el cual remite ta respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Tanía Nanette Larios
Pérez y aprobado por el Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el 02 de agosto de
2023, media nte eI si mila r M DSPRSA/CSP/0893i2023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

tê,
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
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Lic. H Jardón Pérez
o
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Cuencâ Ayâla; Directora General Jurírlica en la Alcaldía Álvaro Obregón
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Actlvldad Nombr€ d\wldor Pr¡bÍco Cargo Rr¡b ca

Validó Mtro. FBder¡co ¡¡artlnez Tones Director de Enlace, Análisis Jurld¡cos y
Acuerdos Leg¡siativos

Revisó
Lic. Nayeli Olaiz Dfaz

Subdìrectora de Atênción y Seguim¡€nto
del Proceso Legislativo \.

Elaboró
Lic, Nall€li Bolaños Semâ Técnico Administrativo
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ALGALDíA ÁIVENO OBREGÓN
olRrcclót¡ cENERAL ¡uniolcn

iudad de México, a 13 de septiembre de 2023

N" de oficio: AAO/DGJ/130512023
Folio:3861

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/II/000170.1512023 de fecha 04 de agosto mediante
el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual
solicita:

"Punto de Acuerdo

"Único. - Se exhofta respetuosamente a las personas titutares de tas 16 Atcaldías de ta Ciudad de
México, para que se analice la posibilidad, de acuerdo con /as leyes aplicables de fimar convenios
con la SEDEMA, SOBSE y/o plantas de reciclaje con la finalidad de dar cumplimiento con las
disposiciones contenidas en la Ley de Resrduos Sofdas del Distrito Federal para el aprovechamiento
de /os reslduos de la construcción y demolición, mediante su recuperación, reutilización,
remanufactura con la leyes aplicables, de incluir como condiciones para las licitaciones de obras
públicas que los reslduos de esfa sean canalizados para su aprovechamiento, reciclaje y reutilización."
(sic)

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada porel Mtro. EdgarTonatiuh DiazLópez,
Director General de Servicios Urbanos, mediante el oficio CDMX/AAO/DGSU/203812023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y alArtículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la mesa Directiva delCongreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un sa

ATENTAMENTE.

MTRA AYALA.
DIREGTORA GENE L JURÍDICA.

Elaboró: Carmen Guzmán.

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Atuaro Obregón, CP 01 1 50, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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alcaloía ru-vRno oenecÓf,¡
oIRrcCIÓ¡I GENERAL ÐE SERVICIOS URBANOS

Ciudad de Méxiæ a 07 de septiembre del2023
cIrnxtAAÛr¡GSUt 2038 

'2t23Asunto: en atención al oñcio AAO/DGJ/11æâ023
Folio:3364
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L¡G. MARIA VALERIA SALDIVAR

L.C.P. DE DERECHOS HUMANOS EN LA DIRECGÉN GENERAL DE JURÍDICA

PRESEI¡TE

En atención y segnriml'ento a sr¡ documento No. AAO/ÐGJ/11ffin023 de fecfra f 4 de agosto dej 2023

i teætro" 6t ñ Ðl¡rerciön Geneøt de Servicios urüanos rnediante Tumo DGSU 3921 de Conkol

äe èstión; mediante elcualse comunica punto de acuerdo que versa sobre el siguiente punto:

Punto de Acuerdo

'ûnico.- $e exftorh reqpeürosa nente a Þs personas ñr¡Iares de þs 16 AMIdlas de la Ciudad de

lúêxiæ, para que se analiæ Ia posibilidad, de acuerdo con las Þ¡æs apfrcables de frtmar ænvenios

can Ia SEDEMA, SOBSE ylo ptantas de rcciclaje con la frnalídad de dar cumplimiento con las

disposrciones contenidas en la Ley de Resrdrros Sótidos del Ðisttíto Federal para el aprcvechamiento

de tos rcsiduos de la consffitcción y denofrciön, medíante su rccupercciön, ¡eutilhaciÓn,

rêffiärruräcfrtÌ3 corr Ês þyes âBÎícables, dê ínifuít Øtffi iñndícionès liaie las frcíþcía,tes de Õôtä5

¡¡¿tbfræs que bsresrfuos de esfa æan ænar¡zados pan at apnvedramiento reciclaþ y reutiÊzaciôn.

Al respec{o se informa en el åmbito de oompetencia de esta Dirección Genenal y Unidades

Adminí$rìativas adscritas; æn el propósito de resolver problemas asociados a los tiraderos

dandestinos de residuos de la construcción y demolición; a partir del eþrcicio fiscal 2023; esta

Atcaldia es benefniaria dd Prognama de Recolección de residuos de la Construccii¡n y Dennlición

(RCD) en la Ciudad de México; impulsado por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de

México.

Con la puesta en marcfia del programa de Recolección de Residuos de la ConstrucciÓn y Demolición

{RCD) en la ciudad de Méxioo, È secrearía del Medio Ambiente refnenda su compromiso de seguir

tr6a¡rnOo en estatqías orientadas a reducir la cantidad de residuos que llegan a bs rellenos

sanitários, mediante lã promoción de una cultura social enfocada a la separación de residuos y la

coneda disposición en plantas de tratamiento.

Sin otro partiotlar reciba un

ATENTA[IENTE

U oíez lópez
DE SERVICIOS URBANOS

tG. MARtAnÀ VAIGSA 6,Rttr GUïÉRREZ. - ÐIRECTORA E IIFRAESTRI¡GÍi¡RA URAAÌ{Ê.. - PARA st ARctltlo

Ên âbnción al Turno OGSU 3921fã)23
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